
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., marzo nueve (9) de dos mil veintidós (2022).

Referencia. 11001 3101 022 2019 00166 00
 
Se NIEGA la solicitud de aclaración del auto proferido el 10

de  noviembre  de  2022,  como  quiera  que  allí  no  se  contienen

“conceptos  o  frases  que  ofrezcan  verdadero  motivo  de  duda”,

presupuesto necesario para acceder a éste tipo de solicitudes a la

luz del artículo 285 del Código General del Proceso. Lo anterior,

en razón que de forma diáfana se precisa en el numeral 2 de la

providencia que lo que debe hacer por parte de la secretaría es

correr  en  debida  forma  traslado  del  recurso  de  apelación

formulado de forma subsidiaria acorde con los lineamientos del

artículo  326  ibídem,  para  acto  seguido  remitir  el  expediente  al

superior.  

Secretaría proceda de conformidad.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
MGJ 
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